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M5H0RIA DESCRIFl'IVA 
que se presenta para unir a la solicitud 

d e
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

formulada el 27 de Julio de I.96O, con el Número 299.937
e n

E S P A Ñ A  *
por VEINTE años

a nombre de SEBASTIAN IIESSERSCHUIDT, de nacionalidad alemana, residente 
en Altstadtstrasse 5, Schweinfurt, República Federal alemana, por:
"UN PROCEDIMIENTO PARA RECTIFICAR BOLAS".

El invento se refiere a un procedimiento para la rectificación de 
bolas geométricamente redondas, tal como se emplean para cojinetes y si­
milares.

Hasta ahora es usual desbastar las bolas, una vez prensadas, entre 
5 dos limas circulares. En lugar de estas limas, se emplean a veces también

muelas. En este caso ruedan las bolas entre las superficies frontales 
de los dos disocs. Los discos, por lo tanto, actúan más bien como tritu­
radores, que como rectificadores.

Por ello ha sido propuesto ya frenar este proceso de rodadura de 
10 las bolas mediante anillos rectificadores, consiguiendo de este modo
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una acción aumentada de rectificación de las muelas. Esta proposición 
empero, no es satisfactoria, puesto que el proceso abrasivo exige bas­
tante tiempo y por que no tiene lugar en un levantamiento de virutas 
directo. Existe también el peligro de la formación de gruesos iguales.

Aquí es donde el invento pone remedio, por el hecho de que las 
bolas, hechas girar por la periferia de un disco de transporte, rue­
dan sobre la periferia enfrentada una muela. De acuerdo con otra carac­
terística del invento, se cuida al mismo tiempo de que las bolas no 
giren tan sólo alrededor de un eje horizontal, sino también alrededor 
¿e un eje vertical. A este fin sirve la configuración del apoyo de la 
bola sobre el disco de transporte, de modo que las bolas se colocan 
en estrías en la periferia del disco de transporte, quedando apoyadas 
contra los flancos de estas estrías en ¿os puntos, alojados desigual­
mente del eje del dísoo de transporte.

Al mismo tiempo pueden formar estas estrías una ranura que se 
extiende helicoidalmente por la periferia del disco de transporte, 
de modo que las bolas en bruto a tratar se introducen en el comienzo 
de esta ranura, pudiendo retirarse las bolas terminadas, en la sali­
da de esta ranura helicoidal.

De acuerdo con el invento tiene lugar un Verdadero tratamiento 
superficial de las bolas con levantamiento de virutas por las periferias 
de los dos discos que, por lo general, se disponen con ejes paralelos. 
Aparte de ésto, el hecho de que la bola se apoye en dos puntos distin­
tos del disco de transporte, siendo pulida la salida en el tercer punto 
por la muela, os decir, constituyendo una verdadera guía de tres puntos, 
ofrece la seguridad de que se produce una bola geométricamente redonda. 
El peligro de que se produzcan gruesos igualas queda descartado con toda 
seguridad. Asimismo en otro progreso del invento, el que un dispositivo 
pulidor de acuerdo con el invento, se caracterice por su simplicidad 
constructiva.
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-̂1 dibujo ilustra el procedimiento de acuerdo con el invento, en una 
representación esquemática. En él muestran;

La figura 1, una vista de costado de los dos discos de trabajo, 
con una bola situada entre ellos}

La figura 2, su vista desde arriba;
la figura 3? un detalle de la figura 2, a mayor escala;
la figura 4? otra realización del apoyo de la bola en el disco

de transporte;
la figura 5, otra variante de este apoyo.
El disco de transporte a. y el disco de pulido _b giran en sentidos o- 

puestos, tal como ha sido indicado on la figura 1. Entre sus periferias 
ruedan las bolas c a mecanizar, que son mantenidas en la posición de 
pulimentado por medio de un listón de sujeción d. o similar.

El disco de transporte a, está provisto en su periferia de estrías 
e_, en las que se insertan las bolas _c. El apoyo de las bolas contra 
los flancos de las estrías e_, no es simétrico, sino que, tal oomo se 
desprende especialmente de la figura 3, los ángulos c(y son distintos. 
Por lo tanto, también la distancia entro los puntos de apoyo A y B y 
el eje f del disco de transporte j3, son diferentes. Debido a ello resul­
ta en el punto de apoyo A un ataque del disco de transporte sobre la
bola, de ¡nodo que ésta gira de acuerdo con la fórmula conocida

n ^  2R
n = ----- , mientras que en el otro punto de apoyo el ataque tiene

d
lugar de tal modo que el giro se realiza de acuerdo con la fórmula 

n;. 2r
n -----------, correspondiendo n al número de revoluciones del disco

D T
de transporto. Por consiguiente, en el punto de apoyo A tiene lugar 
un giro más rápido de la bola, que en el punto de apoyo D. Aparte de 
ésto, hay otro gire más de la bola. Esta no sólo gira alrededor de 
su eje V, sino también alrededor de su eje X, Y.

Por consiguiente, y como ya ha sido mencionado, queda así garanti­
zado el rectificado de una bola geométrica irreprochable. Además resul—
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ta la ventaja do que la bola siempre disponeos rres púnaos de apoyo
A, B, C, lo que favorece su movimiento de rodadura e impide la forma­
ción do gruesos iguales.

Tal como muestra la figura 4; se puede modficar la proposición 
del invento en el sentido ¿o que los dos apoyos de forma de puntos A,
B, sean sustituidos por apoyos A y A de superficie esférica. Como

„ 1 1también en este caso las distancias R y r son distintas, puedo apli­
carse análogamente lo dicho más arriba.

Resulta también posible, tal como muestra la figura 5) elegir 
una superficie do apoyo esférica cerrada jg, y adaptar ésta a la forma 
de la bola. Con el fin de que también en este caso la bola a mecani­
zar o gire, tanto alrededor de su eje, V, J, como también alrededor de 
su eje X. Y se hace asimétrico al apoyo de la bola sobre el disco de 
transporte a_, de modo que las distancias h e i_ sean diferentes.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en República 
Federal alemana, con fecha 7 de Agosto ¿e 1.959? bajo el Número M 42*379 
Ib/67a, se acoge a los beneficios del artículo 51 del vigente Estatu­
to sobre Propiedad Industrial.

2C
N O T A

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan para 
que sjan objeto de esta Patente de Invención en España, por VEINTE 
anos, son los siguientes:

25 ls.- Un procedimiento para rectificar bolas geométricamente re­
dondas entre dos discos do trabajo, caracterizado por que las bolas, 
puestas en giro por la periferia de un disco de transporte, ruedan 
sobre la periferia enfrentada de una muela.
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23*** Un procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1, ca­
racterizado por que las bolas están colocadas en estrías en la perife­
ria dol disco de transporte, apoyándose en dos puntos, de los flancos 
de estas estrías, distanciados desigualmente del eje del disco de 
transporte.

ße.- Un procedimiento de acuerdo con las reivindicaciones 1 y 
2, caracterizado por que las estrías forman 'una ranura que se extien­
de hcliooidalmento por la periferia del disco de transporte.

43.- Un procedimiento de acuerdo con las reivindicaciones l a ß ,  
caracterizado por que las estrías tienen una sección transversal angu­
lar y los flancos ¿e estas estrías ofrecen a las bolas rodantes sendos 
apoyos de dos puntos con distancias diferentes al eje del disco do 
transporte.

$s.- Un procedimiento de acuerdo con las reivindicaciones l a ß ,  
caracterizado por que las estrias tienen sección transversal abombada, 
que ofrece a las bolas dos apoyos de superficie, distanciados desigual­
mente del eje del disco de trabajo.

63.- Un procedimiento de acuerdo con la reivindicación 5, carac­
terizado por que las dos superficies de apoyo se contraen para formar 
una superficie de apoyo esférica, do modo que esta superficie es sub- 
dividida en una parte mayor y otra menor por la línea diametral que pa­
sa por el centro de la bola y dirigida perpendiculartaente al eje del 
disco de transporte.

70.- Un procedimiento para rectificar bolas.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, representa­

do en los dibujos que se acompañan y con los fines que se han especi­
ficado.
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Esta Memoria consta de sois hojas escritas a máquina por una 
sola de sus caras.

Madrid,
P. A.
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